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PODER EJECUTIVO 
Beílamento del Ceremonial Diplomático

tBOKBTABU DK GOBERNACIÓN Y JUSTICIA
Acuerdos del 1? al 4de octubre de 1923. 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

REGLAMENTO
del Ceremonial Diplomático

puerto del salón por el Secretario de R'? 
¡aciones Exteriores, y  conducido »  su 
residencia por el Jefe del Protocolo, 
como se expresa en el artículo 29

Art. 5°—Tanto a la llegada como a la 
salida la guardia del Palacio hará a) Mi
nistro Diplomático los honores corres
pondientes.

Art 6? Momentos después ei Secre
tario de Relaciones Exteriores, acompa
ñado del Subsecretario y del Jefe del 
Protocolo, visitará en su domicilio al 
Ministro Diplomático.

Art 79 - El mismo día de su recepción, 
el Ministro Diplomático dejará tarjeta 
de visita a los Secretarios de E»t*do. 
quienes le corresponderán de la misma

R A FA E L  LÓ PEZ GUTIÉRREZ 
Presidente Constitucional de ia ijepú 

blica de Honduras,
En ejercicio de las atribuciones que le 

seflala el artículo 108 Nos. 39® 15 de la 
Constitución, decreta ei siguiente

Reglamento del Ceremonial 
Diplomático

Artículo 19.- A  solicitau escrita leí 
Ministro Diplomático de

manera.
Art. 8?—En la recepción de Nuncios 

se observará el mismo ceremonial que 
con los Ministros Diplomáticos.

Art. 99— Si el carácter del Agente Di
plomático fuere el de Encargado de Ne
gocios, la recepción se hará por el Se

cretario de Relaciones Exteriores, en su 
| Despacho, fl donde Jo conducirá e) Jefe 
;del Protocolo. El Secretario lo presen-

. a »  ,C1 taráen audiencia prívala al Presidente 
iin KiOblBtíiO j_  i. O, niíhhV»

extranjero, acreditado inte el de Hondo- «... mnAíRnoAna AB,yM__ «i t>«, __. Art. 10. —puedan modificados en estos
*w . el secretario de Relaciones Exteno (tórm¡nos |0, I r„ cu)ns 40, 59, 6», 7», 8* y
™  .  5 n h” LS q" e el 11 de la Ley sobre Recepciones y P, ¡vi-Presídate de la Rertbblica designe para, ,n* » BontM ntinná tinn*  „ « »na, . . 11. -st 1 (legios de los Agentes Diplomáticos ceica
I. sudisncm en qo*  deba veriftcsr» la de*f Gobierno de Honduras, de 15 de fe- 
recepción Hara efe te anuncio cod tres j , 0̂
días de anticipaciófl por lo  menos.

Art. 27—Momentos antes de la hora

brero de 1906.
Art. 11 —El presente decreto empeza- 

rá a regir desde la fecha de su publica
ción.

Dado en Tegueigalpa, a 15 de octubre
fijada para la ausencia, el Jefe del Pro
tocolo, acompañado de un Ayudante del 
Presidente de la República, se dirigirá a i ,1̂ 1̂923
la residencia del Ministro que debe reci~ ¡ g  L ópez  G
birse, en ano de los carruajes de la P re -1
sidencia, para conducirlo ai Palacio del ’ El Secretario de Estado en el Despacho 
Ejecutivo. de Relaciones Exteriores, por la ley,

Art 39—B1 Jefe del Protocolo iutro-¡ 
ducirá al Ministro al salón de reeepcio • 
nes, en donde lo aguardará el Pi< Bidente 
de la República, acompañado por los i 
Secretarios de Estado. <

Art. 49—Al entrar al salón, e1 nuevo j 
Ministro hará un saludo, y después de \

Rórmtlo £  Durón.

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegueigalpa, 19 de octubre de 1923.
avanzar unos pasos, lo repetirá al llegar 
frente al Jefe del Estado. Luego, pro* 
mmciaado aoa breve alocución, entregará 
sus credenciales al Presidente, quien las 
pasará al Secretario de Relaciones Exte
riores. El Presidente contestará la alo* 
cnción, y terminada el Secretario de Re
laciones Exteriores hará la presentación 
de ios demás Secretarios de Estado al 
Ministro, y  éste hará la de su Secreta 
no. En seguida tomará asiento a la 
derecha del Presidente, y  después de 
brevas momentos da conversación, se 
despedirá, siendo acompañado hasta la

El Presidente de (a República
ACUERDA t

Dispensar ia publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Juan 
Arteage y  Rosa Barahona, vecinos de 
San José de Potrero, departamento de 
Comayagua, previo entero de cinco pe* 
sos en la Receptoría de Rentas de Mi* 
ñas de Oro.*—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en pl Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zátliga Huele.

Tegueigalpa, 19 de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ?
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Lázaro 
Hernández y Virginia Escoto, vecinos de 
Sulaco, departamento de Yoro, previo 
entero de cinco pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúlliga Hutte,

Tegueigalpa, 19 de octubre de 1923.
£( Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Teodoro 
Sierra y  Gregoria Flores, vecinos de 
Reí toca, departamento do Tegueigalpa, 
previo entero de cinco peses en la Re
ceptoría de Rentas respectiva — Comu* 
níqutise.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel ZúMQa Huele.

Tegueigalpa, 19 de octubre de 1928.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Tomás 
Wagner y Lucila Smith, vecinos de Puer
to Cortés, departamento de Cortés, pre* 
vio entero de diez pesos en la Adminis* 
tración de Aduana respectiva —Comuní* 
quese»

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Záñiga Huele•

Tegueigalpa, 19 de octubre de 1923.
El Presidente de¡la República 

ACUERDA:
Dispensar Ja publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Nico
lás Castellón con María Santos Garay, 
ambos vecinos de Victoria del departa
mento de Yoro, previo entero de cinco 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en el Dqapaftbo 

de Gobermdón y Ju^íría.
Angel Zúñiga Huele.
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978 R E P U B L IC A  D E H O N D U R A S

Tégucigalpa, l 9 de octubre de 1921. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Raí* 
mundo S. Gómez y María Vidal García, 
vecinos de Guajiquiro, departamento de 
La Paz, previo entero de cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas de Opatoro.—Co
muniqúese,

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tégucigalpa, 19 de octubre de 1926.
El Preaidente'de Ja República 

a c u e r d a :
 ̂ Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Juan 
Estrada y Josefa Linares, ambos vecinos 
de Sulaco en el departamento de Yoro, 
previo entero de cinco pesos eu la Re* 
ceptoría de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

L ó pez  G.

Tégucigalpa, 19 de octubre de 1929. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Anto
nio Durón y  Lucila Flores B., vecinos 
de San Juan de Flores de este departa 
mentó, previo entero de cinco pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ópez  O.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tégucigalpa, 1? de octubre de 1929.
El Presidente de la República

ACUERD^:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Segura M. y Amada Rosa Medina, veci
nos de San Juan de Flores, en este de* 
partimento, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese*

L ó p e z  G.

aquel departamento. El gasto ae impa* 
ta r i a la Partida 19, Capítulo XI, Depar* 
lamento de Gobernación, del Presupues
to General de Gastos-—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete-

Tégucigalpa, lo  de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Julián 
Jereda y Juana Díaz, vecinos de San 
Francisco de Atlántida, departamento 
de Atláiitida, previo entero de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas de El Por
venir.—Comuniqúese,

López G.
El Secretario de Estado en el Despaoho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúhiga Huete.

Tégucigalpa, 19 de octubre de 1929.
El Presidente de la República

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huele.

Tégucigalpa, 1? de octubre de 1923.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dispensar \ publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Nar 
ciso Padilla y Pastora Acosta, vecinos 
de San Jerónimo, departamento de Co- 
mayagua, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas de El Rosa
rio.—Comuniqúese.

L ó pe z  G,

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tégucigalpa, 19 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Gua
dalupe Medina y Mercedes Cabrera, am 
boR vecinos de San Ignacio en este de« 
parlamento, previo entero de cinco pe* 
sos en la Receptoría de Rentas de Ce
dros. —Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete-

Tégucigalpa, 10 de octubre de 1928.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Si. 
meóo Rivas y María Reyes Paz, vecinos 
de llama, departamento de Santa Bárba
ra, previo entero de cinco pesos, en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tégucigalpa, 19 de octubre de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al Coronel José María Díaz 

Gómez, Gobernador Político del depar* 
lamento de Ocotepeque, en sustitución 
del de Igual grado Modesto Rodas Alva* 
ráelo, quien pasa a desempefiar otro 
puesto de la administración pública. Eli 
nombrado devengará el sueldo de ley. — : 
Comuniqúese. j

L ó p e z  G- i

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Gonsalo 
Mejfa y Nicolasa García, vecinos de Co 
linas, departamento de Santa Bárbara, 
previo entero de cinco pesos en la Re* 
ceptoría de Rentas respectiva.—Como* 
níquese.

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tégucigalpa, 2 de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
El Secretario de Estado en e l Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tégucigalpa, 19 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pa
gue a l Licenciado Pascual Borjas la su
ma de (8 100.00) cien pesos, valor que le 
corresponde por trabajos extraordinarios 
prestados en el Juzgado de Politía de 
esta capital, durante los meses de agosto 
y septiembre anteriores. El gasto se 
imputará a la Partida 92, Capítulo X, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tégucigalpa, 1Q de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina le  Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
»1 Coronel José María Díaz Gómez, la 
suma de ($ 100 00) cien pesos, valor con 
que ee le habilita para que se traslade a 
la cihd&d de Ocotepeque, en donde va a 
desempefiar la Gobernación Política de

! por la oficina de Hacienda que el
' Ministerio respectivo designe se pague al 
iseflor Fernando García, la suma de... . 
($ 350.00) trescientos cincuenta pesos, 
valor que :e corresponde como Director 
de la Gaceta, durante el ines de sep
tiembre anterior E) gasto se imputará 
a la Partida 19, Capítulo X I, Departa-’ 
mentó de Gobernación del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese*

L ó pr z  G.
El Secretario deEstado en el Despisto 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tégucigalpa, 2 de octubre de 1928.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pagas 
al sefior Ibrahioo Gamero, la suma de... 
($ 50.00) cincuenta pesos, valor que le 
corrosponde por servicios extraordina* 
ríos prestados en la Secretaría Privada 
del sefior Presidente de la Repúblisa, 
durante el mes de agoeto anterior. 81 
gasto se imputará a la Partida 1*, Capí* 
tulo X I, Departamento de Gobernacióa 
del Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

L ó pe z  G-
E l Secretorio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.
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Tegucigalpa, 2 de octubre de 1928 
B1 Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer Matrimonio civil, a Valen 
tío Moreno y Francisca Paredes, vecinos 
de 8an Jerónimo, departamento de Co
pés, previo entero da cinco pesos en la 
Reoeptoría de Rentas de Trinidad.— Oo 
asoíquese.

L ó pe z  6 .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga ¿fuete.

Tegucigalpa, 2 deoctubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Salu

bridad Publica, se pague a las personas 
qse a continuación se indican, la suma de 
<$60 00) valor que les corresponde por 
servicios extraordinarios prestados en el 
Crematorio de esta capital, durante el 
mes de septiembre anterior, así:

Don Lorenzo Zelaya................$ 15.00
Genaro Estrada . 15.00
Marco A . Leiva .. 15.00
Octavio R Morales.. 15.00

del Presupuesto General de Gastos. —Co
muniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa 2 de octubre de 1928.
61 Presideute de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Gobernador Político del departamento 
de El Paraíso, la suma de ($ 200.00) dos
cientos pesos, valor que invertirá en la 
compra de materiales y pago de opera
rios para la reconstrucción de un tapial 
del Presidio de Yuscarán. El gasto se 
imputará a la Partida 4*, Capítulo XI, 
Departamento de Gobernación del Pre
supuesto General de Gaste».—Comuni
qúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1928* 
61 Presidente de la República 

ACUERDA:
Suma.....................................$ 60.00!

El gasto se imputará a la Partida 39, j 
Capítulo V III, Departamento de Gober- ¡ 
nación del Presuouesbo General de Gas-j 
tas. —Corau níq uese. j

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Deapa- I 

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Aceptar la renuncia interpuesta por el 
Br. Vicente Gatnes Nolasco, del cargo 
de Sargento de Policía de la Profiláxis 
Venérea de esta capital, y nombrar para 
que lo sustituya, con el sueldo de ley, al 
sefior Manuel Rivera —Comuniqúese.

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1923. 
SI Presidente de la República

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Salu

bridad Pública, se pague al Doctor don 
Agustín Santiago Rrizio, la suma de ...  
($ 100.00) cien peses, valor que le corres
ponde por servicios extraordinarios pres 
todos en el Ramo de Salubridad durante 
el mes de septiembre anterior. Ei gasto 
se imputará a la Partida él, Capítulo 
VIH, Departamenro de Gobernación del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu- 
síguese.

L ó p e z  G.

a c u e r d a :

Que por la oficina de Hacienda que el 
el Ministerio respectivo designe, se pa
gue a\ General don Guadalupe Reyes, la 
suma de ($ 200.0Q) doscientos pesos, va
lor que le corresponde por servicios ex
traordinarios prestados en la Imprenta 
Nacional, durante el mes de septiembre 
anterior. El gasto se imputarás la Par
tida 1*, Capítulo X I, Departamento de 
Gobernación, del* Presupueste Geueral 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado en e l Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1928.
B! Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Saiu* 

bridad Pública, se pague a la  Farmaia 
■‘Centroamericana” d6l Doctor Alfredo 
8agastume, la suma de ($ 72.50) setenta 
y dos pesos cincuenta centavos, valor 
que le correspode por las medicinas que 
•■ministró para combatir la epidemia de 
disentería en Danlí, Gracias y  Juticalpa, 
departamentos de E) Paraíso, Gracias y 
(Mancho, respectivamente, en los meses 
de agosto y septiembre anteriores. El 
gasto se imputará a la Partida 39, Capí* 
tiloV III , Departamento de Gobernación)

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

sefior don Rafael Mejía Flores, del car
go de Inspector de Policía y Hacienda 
del departamento de Oomayagua y nom
brar para que lo sustituya, al sefior A l
fonso Mondragón, quien devengará el 
sueldo de ley. -  Comuniqúese.

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga ¿fuete»

Teguciralpa, 2 de octubre de 1928- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al sefior Florencio Abarca, la suma de 
($ 11 00) once pesos, valor que le corres
ponde por las reparaciones hechas s on. 
ce rifles para servicio del cuerpo de Po
licía de la ciudad de Cheluteca, en el 
mes pasado. El gasto se imputará a la 
Partida 92, Capítulo X, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos —Comuniqúese.

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1923.
£1 Presidente de la República

ACUERDA: f
10—Que por la oficioa de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Gobernador Político del depar* 
tamsnto de Colón, la sum* de ($ 20.00) 
veiute pesos, valor que invirtió en la 
compra de un ataúd para dar terraje al 
cadáver de Santiago Pérez, quien murió 
al servicio de la Custodia del Presidio de 
Trujillo, en el mes de septiembre ante- 

•rior. El gasto se imputará a la Partida 
12, Capítulo XI, Departamento de Go 
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos.

20 - Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo ia responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 

;csn el artículo 14, N9 60 de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1928*
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar la renuncia interpuesta por'el 
Mayor Carlos V. Durán, del cargo de 
Director de Policía de La Ceiba, y nom
brar para que lo sustituya, con el sueldo 
de ley, al Coronel Fernando Gómez E .— 
Comuniqúese

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Mon- 
son Osgood y Hellen Abbott, vecinos ds 
Roatán, Departamento de las Islas de la 
Bahía, previo entero de diez pesos plata 
en la Administración de Aduana respeo*» 
tiva.—Comuniqúese.

Ló p b i G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.
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Tegucigalpa, 8 de octubre de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edicto* 

para contraer matrimonio civil, a Bertí* 
lío Rivera y Gumercinda Rodrigue*, ve* 
ciaos de Colinas, departamento de Santa 
Bárbara, previo entero de cinco pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñigu Jinete.

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1998.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de <$ 3 50) tres 

pesos cincuenta centavos, pagados por 
la Tesorería General de Salubridad Pú
blica. por derechos de importación can 
celados a la Internacional RaiiwayB of 
Central América de San Salvador y flete 
de 440 galones de petróleo para sei vicio 
de la Salubridad en Amaosla, en el mes 
de septiembre anterior. El gasto se im
putará a la Partida 38, Capítulo V III, 
Departamento de Gobernación, del Pre 
supuesto Geoeral de Gastos.—Comuní 
quese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Jinete

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1928.
El Presidente de la República

a c u e r d a  :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Julián 
Guardado y Máxima Díaz, vecinos de San 
Francisco, departamento de Atlántída, 
previo entero de diez pesos en la Recep
toría de Rentas de El Porvenir.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G .
El Secretrio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1998.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a J. 
Santos Castillo y Lastenia Domínguez, 
vecinos de Tutule, departamento de La 
Paz, previo entero de cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas de Maréala. —Co 
muoíquese.

L ó pe z  G.
El Secretario d e Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Iluete.

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1998.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Trán
sito Sebillón y  Agustina Amaya, vecinos 
de Petoa, departamento de Santa Bárba
ra, previo entero de cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas' respectiva.—Co
muniqúese.

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zt/fliga Iluete.

Fegucigalpa, 4 do octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

seflor Eufemio Alemán, del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Islas do la Bahía, y nom
brar para que lo sustituya, al seCor Mi
gue) Hooríq-nz quien devengará el suel
do de loy. - Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Aagel Zúfliga Huete.

A V I S O S

portón, por doce vara» de foudo, localizada «a 
un solar que del corredor para adentro M 
doce a nueve varas de ancho por cuarenta a 
sesenta varas de largo; en el Interior hay ubi 
cocina, un cuarto para criadas y otro que ocur 
ci excusado, de paredes de eatasón J cubierto* 
de teja; las pa redes de la casa son de adobes j  fcfr 
do está limitado, al Norte, solar de don Eugqoio 
Molina y  casa de la familia Sevilla; al m ,  
solar y casa del Uc. Carlos H. Reyes; al dar, 
casa de Luisa Mldcnce, calle de por medio, y al 
Oeste, casa y solar de don Eugenio Molina. 81 
precio total de la venta es et de nueTe mil qui
nientos pesos plata; y no habiendo antecedente 
inscrito se luce saber al público para loe efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—TegUCigai- 
pa. 26 de octubre de 1923.

A l o n s o  V. Gíltj».

El infrascrito, Administrador de Renta* j  
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber: que con fecha 6 del corriente, se ha pie. 
sentado a esta oficina el Alcalde Auxiliar de la

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar; que el día 
de hoy ha presentado, a las nueve de la maña-1 
na, uDa escritura pública otorgada en esta ciu 
dad el veintisiete de abril último, ante el No 
tarlo Público Abogado don José María Matute, 
por la que Regina Hurón de Galindo dona a 
sus hijos legítimos Leocadio, Maximiliano y 
Antonio Gallado, una propiedad sita en los la 
gares llamados «Lo  de Ponce», aldea de «El 
Hatillo», de esta jurisdicción, compuesta de 
nueve manzanas más o menos,cercada de alam , 
bre y piedra, cultivada con árboles frutales; en 1 
dicha propiedad existe una esas de b&hareque ¡ 
cubierta f.e tejas, de una sola pieza, de seis va
ras de largo por cinco de ancho, con un corre
dor de dos varas de ancho, y limitado todo; al 
Norte, propiedad de Román Ramos Valdés y 
Marcial Alvarez; al Poniente, propiedad de 
Máxima Herrera, Marcial Alvarez y Concepción 
Torres; al Sur, propiedad de Rosa Mendieta v. 
de Alvarado Guerrero; y  al Oriente, propiodad 
de Indalecio Pavón. Y  no habiendo antece
dente Inscrito se hace saber al público para ios 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te 
gucigaipa, 24 de septiembre de 1923.
26—26 A lonso V. GAlvkz.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado en esta oficina una 
escritura pública autorizada en Cedros el tres 
de julio último, ante el Jue^de Paz de lo Civil 
Enemecio Várela, por la cual, Asunción Ma- 
taraoxos vende unVacciÓode casa, por Vi pre 
cío de sesentidós peses cincuenta centavos, a 
dofia María Elisa Matamoros de Arm óla, casa 
que está situada en el barrio arriba de la aldea 
de <E1 Suyatal», y está limitada: al Norte, so 
lar de Antonia Arrazola: a! Sur, con casa de 
Crescendo Ramos; al Este, quebrada de Las 
Minas: y al Oeste, cno la playa. Y  no habien
do ningún;antecedente inscrito se hace saber 
al público para los efectos del articulo 2 322 
del Código C ivil.—Tegucigalpa, 26 de septiem
bre 1923.
26—26 A lonso V. Gíl v k z .

¡ aM i-a de B ou u o  O rien ta l, don Pablo Zebra 
Pérez, s o l id a n d o  ejidos para la referida aldea, 
la  cual está  s itu ad a  neu tro de un terroso «a- 
c ion a l bald ío, de una extensión aproxim ada 4 «

< una It-gua de la rg o  por m edia legua de ancho, 
con  les  s igu ien te *  lím ites : al N orte , propiedad 
d e  á T r u i i l . o  R a ílroad  Com pany y  móntalas 
nacion a les ; al Sur y  O rien te , m ón ta las  Dado- 
r.ales; y a l P on ien te , terrenos de la  citada Com
pañía. L o  q u e s -  pone en conocim iento del 
p ú b .ico  para k s  tices  de le y .—Tru jlU o, M d e  
fe b r e ro  de 1923.

6—11 J. A. Caenfún.

REMATE
B! infrascrito, Administrador de Rentas de 

este departamento, de conformidad con lo pre
venido por el Decreto N9 23, del Congreso Na
cional, de H  de septiembre de 1901, y que re
forma el artículo 27 de ¡$ Ley Agraria, y Defor
mando el aviso que esta oScíds mandó publicar 
con fecha 13 de septiembre anterior, ha dictado 
la providencia que dice:—‘ Adminhtíadóa’úe 
Rentas dei departamento.—La Paz, dial y 
siete de octubre de mil novecientos veintitrés: 
—En la audiencia del día lunes diez y  noewde 
noviembre entrame, y a las 2 de la taitoj se 
rematará en el mejor postor el terreno nadoaal 
de GranadiUo y Aguacatal, denunciada por el 
pueblo de San José Se advierte que al hacer 
el entero del valor del terreno, conforme lo 
prpveniio en el Decreto N® 23 del Congreso 
Nacional, de 14 de septiembre de 1907, esto es 
la mitad de su valor en constancias de oréditOí 
éstas se aceptarán a un 40 % de su valor, por 
estar destinado ei 10 % al fondo escolar, confor
me el artículo 164 del Código de instrucción 
Pública vigente. El precio del terreno es de 
($ 3.816.14) tres mil ochocientos quinos peste 
catorce centavos, y su extensión es de 846 hec
táreas, 91 áreas y 84 metros.—Notario Adolfo 
Piallos —Juan E Suazo-’ ’ Extendida en La 
Paz. a loSvdiez y siete días del mes de betubfe 

;de mil novecientos veintitrés.
Adolfo Pullost

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad; 
de este departamento, hace saber: que el día ¡ 
de hoy se han presentado dos escrituras auto- j 
rizadas por ei Notario Manuel Valladares Nú- j 
fies, por las ouales Alfredo Eduardo y Lila B ler; 
venden a doña Cristina M. de Alonso, de este 
vecindario, una casa situada en la calle de La 
Ronda, de esto dudad, de treoe a catoroe varas 
al lado de la «alie, dividida en dos piezas y un -

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento délos intere

sados, que La  Gaceta no dará publioided 
a ningún aviso sin que antea haya sida, 
enterado so correspondiente valor.

rtp. Nacfosai! — Avenida CervantesL ó pe z  G.
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